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ACTA DE IRREGULARIDADES. LA LEVANTADA CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO ADUANERO O SEGUNDO 
RECONOCIMIENTO, TRATÁNDOSE DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN, DEBE LLEVARSE A CABO HASTA 
EN TANTO SE REALICE EL ANÁLISIS RESPECTIVO. De la interpretación de los artículos 43 a 46, 152 de la Ley 
Aduanera, vigentes hasta el dos de febrero de dos mil seis, así como 60 a 66 de su reglamento, se advierte que 
al realizarse el primer o segundo reconocimiento aduanero, las autoridades hacendarias están facultadas para 
tomar muestras de las mercancías presentadas, cuando éstas sean de difícil identificación, a fin de estar en 
posibilidad de determinar su composición cualitativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características 
físicas; tal diligencia, denominada acta de muestreo (que es distinta al acta de irregularidades), atendiendo al 
principio de inmediatez, debe levantarse en ese momento, es decir, cuando es realizado el reconocimiento y se 
toman las muestras correspondientes. Mientras que el acta de irregularidades a que hace referencia el artículo 
152 de la ley en comento, tendrá verificativo hasta que se hayan realizado los análisis correspondientes por la 
autoridad competente, sin que ello implique que el Estado pueda iniciar el procedimiento aduanero sin 
sujeción temporal alguna, ya que, en todo caso, deberá observar las reglas legales de caducidad de sus 
facultades de comprobación. 
 
Contradicción de tesis 36/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 23 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 102/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintitrés de mayo de dos mil siete. 
 
 
 


